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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 11 de abril de 1945 de acuerdo

con las disposiciones oficiales 

Libras ......... ..............
Francos .................
Liras .......... ......... •»-»•••
Dólares ................
Reichsmark ............
Belgas ........................
Francos suizos ........
Florines .............. .......•
Escudos ......................
Pesos, moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas 
Coronas danesas ....

COMPRA VENTA

44,00
¿2,50

10,95
4.24

253»°°

43»5Q
2,60
2,62

« 1,35

45»°o
12»Sf£

11,22

4.34

259.35

44,60
2,66

.2,68

226,90

DELEGACION DEL TR IB U N A L  DE CUENTAS PARA EL RAMO 
DE CORREOS

Edicto

Don ' Félix Carbajal Riego, D ele
gado del Tribunal de Cuentas para 
el Ramo de Correos, en la Direc
ción General de^Correos y Tele
comunicación.

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 165 y demás con
cordantes y complementarias del R e
glamento de osta especial Jurisdic
ción, por el presente se llama y cita 
al que fué /funcionario técnico del 
Cuerpo de Correos y Administrador 
de la Estafeta de E ibár (Guipúz
coa) don Lucio García Sanz, para 
que comparezca a las diecisiete ho
ras del día veintidós ¡de máyo de 
mil novecientos cuarenta y cinco, en 
el local que ocupa esta Delegación 
en el Palacio de Comunicaciones 
(planta sexta), para ser practicada 
la liquidación provisional de presun
to alcance (determinada en e l ' ar
tículo 89 del aludido Reglamento de 
16 de julio de 1935) en el expedien
te administrativo judicial que con
tra el mencionado funcionario de 
Correos vengo instruyendo sobre re
integro al Tesoro de quinientas se
senta y cuatro pesetas con croaren- 
ta y siete cfruimos ,(564,47 pintas),

descubierto producido en el mes de 
marzo de mil novecientos veinticua
tro por el señqr (García Sanz en los 
fondos de la C aja  Postal die Ahorros 
de la Oficina de E ibar. También se 
le llama, cita y. emplaza para reco
ger (acto seguido de terminarse la 
práctica de la liquidación provisio
nal) y contestar el correspondiente 
pliogo de cargos -que se le tendrá 
formulado, bajo apercibimiento de 
que en el caso de no hacerlo dentro 
del termino de su emplazamiento 
será declarado rebelde», continuará el 
procedimiento sin su audiencia y le 
pararán las demás consecuencias y 
perjuicios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a siete de abril 
de mil novecientos cüanenta y cinco. 
Él Delegado, Félix Carbajal,

437 - 0 »

DELEGACIÓN DE HACIENDA  
DE SALAMANCA

Anuncio

Habiendo sufrido extravío las fac
turas de cupones que a continuación 
se detallan, correspondientes todas 
ellas a intereses de la Deuda y de 
propiedad de la Sucursal del Banco 
de España en esta capital, se pone 
en conocimiento de los que se crean 
interesados en ellos que en el .plazo 
de un mes, a contar desde el día 
en que se publique este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y en el de la provincia, pueden 
alegar lo que estimen oportuno en 
contra de la anulación de las factu
ras que nos ocupa; advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo sin que se 
interponga reclamación .■en contra, se 
anularán y se ordenará el pago de 
su importe al presentador de las fac
turas (Banco de España), cancelán
dose definitivamente.

Deuda Amortizable al 4 por ’ioo, 
sin impuesto, emisión 15 de agosto 
de 1035» vencimiento 15 de noviem
bre de 1940, cupón sin número.

Serie A, números 26.828 al 3 1, 
62.839 al 60, 101.077 al 90, 104.264 
al 8, 104.273, 104.312 al 17, 104.361 
al 95, 104.401 al 89, 104.492 al 525, 
104.536 al 679, 116.779 al 83, 120.967, 
i5S-4«o y 81, 253-834 al 8/273.759 al 
62, 311.600 al 6, 311.644 y  5, 312.026, 
312.139 al 344-, 312.349 al 400, 312.440 
al 5, 312.457 a! 61, 312.464 al 91, 
312.509 al 35,1 312.544 al 51, 312.557 
al 94, 31».595 al 601, 312.604 al 759, 
312.771 al 3, ¿12.976 al 8a, 312.827 
al 3a, 321.886, 322.314 al 43, 334-447, 
335.617 y 18, 429.377.

Serie B, números 8.405 al io, 4.956, 
7.326, 32.194, 33-182, 31.192 al 4, 
33.199 al 200, 33.211 al 13, 33.228 al 
5, 32.238 al 71, 33.274 al 306, 33.310

p» t* &S&

al 32, 7 1.156  al 218, 71.220 al 27, 
71.232, 71.236 y 37, 71.256, 71.259 ai 
73, 71.276 al 324, 71.329 y 30, 71.337 
al 4 1» 73-435-

Serie C, números 2.927 al- 3 1 , 5.178, 
5.180 al 82, 21.687, 25.428 y 29, 25.432, 
25-435 y 36, 25.462 y 63, 25.470 80,

‘ 25.476 al 541, 25.547 al 57» 25.559 al 
602, 29.648 y 9, 61.260 y 61, 69.130 y 
3 1, 69.261 y 2, 69.267, 69.271, 69.288 
al 93, 69.304, 69.367 al 99, 69.402 al 8, 
69.4Í3 al 17, 69.420 y 21, 69.429 al 34, 
69.437 al 47, 69.449 y 50, 69.461,
69.463 al 82, 69.484 al 506, 69.517 al 
*9» 69.523 al 5, 75.043 y 44, 94.994 y 
95, 118.016.

Serie D, números 1.108, 5.703,
5-7°5 y 6, 5.708 al 12, 5.714 al 38, 
5.739 al 50, 6.608, 12.648, 12.651,
12.654 al 57, 12.659 al 65.

Serie E, números 4.180 al 98, 4.200 
al 6, 8 .191,-8 .193 al 7.

Serie F , números 1 .7-17 al 2 1 , 1.813 
al 16, 1.822, 4.015 y 16.

De la misma Deuda y vencimien
to, Serie A, números 312.766 al 9.

Salam anca, 31 de marzo de 1945.— 
El Delegado de Hacienda, Moisés 

. Fernández. '

4 4 I - P .  ___________________________________ ________________

DELEGACION DE HACIENDA  
DE SALAMANCA

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los chu
pones que a continuación se deta
llan, correspondientes todos ello*s a 
intereses de la Deuda y dq propie
dad de la Sucursal del Banco de E s
paña en esta capital, se pone en co
nocimiento de los que se crean inte
resados en ello que en el alazo de 
un mes, a contar desde el día en que 
se publique este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
en el de la provincia, pueden alegar 
lo que estimen oportuno en contra 
de la anulación de los cupones que 
nos ocupa; advirtiéndose que, trans
currido dicho plazo sin que se inter
ponga reclamación en contra, *se anu
larán y se ordenará el pago de su 
importe al presentador de las fac
turas (Banco de España), cancelán
dose definitivamente.

Obligaciones Plan Nacional de Cul
tura (convertida) al 4 por 100, sin 
impuesto, emisióri i.°  de julio de 1934, 
vencimiento i.°  de octubre de 1940, 
sin cupón. Serie A, números 97 al 
110 , 761 al 810. Serie B, números 
295 al 314. Serie C, números 36 al 
61, 367 al 76. Serle D, número 389.

Obligaciones Plan Nadonal de Cul
tura (convertida), al 4 por 100, sin . 
impuesto, emisión de 5 de julio de 
1933» vencimiento i.°  de enero de 
¿941* Cupón púmero 30. Serie Â
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números 847 al 94. Serie C, números 
,104 al 82.

Obligaciones Compañía Trasatlán
tica al 5 ;por 100, con impuesto, emi
sión de ió de noviembre de 1928, 
vencimiento i.° de octubre de 1939, 
cupón número 44, serie sin, números 
27.782 al 92.

Zona Protectorado de España en 
Marruecos, empréstito del Majzén al 
6 por 100, sín impuesto, emisión 
i.°  de julio de 1928 y i.° de agosto 
de 1932, vencimiento i.° de julio de 
1038, cupón número 12. Serie A, nú
meros 7.589 y 90, 10.680 al 7. Serie 
B , números 958 y 9.

Salamanca, 4 de abril de 1945.—El 
Delegado de Hacienda, Moisés Fer
nández.

439-0 -  

DELE GA CION  DE HACIENDA 
DE SALAMANCA

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cu

pones que a continuación se deta
llan, correspondientes todos ellos a 
intereses de la Deuda y de propie- 

. dad de la Sucursal del B^nco de E s
paña en esta capital, se pone en co
nocimiento de los que se crean inte
resados en ello que en el plazo de un 
mes, a contar desde el día en que 
se publique este anuncio en el B O L E - 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y. en 
el de la provincia, pueden alegar lo 
que estimen oportuno en contra de 
la anulación de los cupones que nos 
ocupa; advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo sin que se inter
ponga reclamación en contra, se anu
larán y se ordenará el pago de su 
importe al presentador de la s <factu
ras (Banco de España), cancelándose 
definitivamente.

Deuda Amortizable al 5 por 100 
con impuesto, emisión 15 de febrero 
de 1927, vencimiento 15 de noviem
bre de 1940. Cupón número 55. Se-' 
rie A, números 1.256 al 7 1, 1.774 y 
73, 6,399, 6.400, 24.065, 75.655, 104.629 
al 43, 106.671, i57-I52» 165.915 al 17, 
j 66.243 al 5, 167.106 al 9, 204.675 al 
S, 216.608, 218.624 al 54, 218.664 al 
700, ' 218.801 al 30, 218.849 a* 64, 
218.867 al 9.092, 219.099 al , 117 ,
219:122 ,al 80, 219.209 al 14, 219,216 
y 7, 219.224 al 93, 219.367 al 8 1, 
219.384 'al 94, 219.401 al 23, 219.444 
al 563. 219.576, (220.894 y 5, 220.898, 
220.933 al 47, 220.950 al 71, 254.634 

'y  5/254 .745 , . 283.926 al 9, 2S8.S48, 
292.137 al 46, 293.801 al 6, 293.892 
al 9151 293.921, 293.925 al 9, 294.006, 
294.072 al '6, 301.380, 308.149 al 51, 
308.170 al 5, 308.183 al 5, 308.214 y 
15, 308.235 y 6, 308.240 y 41, 308.243. 
308.282 y 5, 308.344 al 8, 308.357 . al 
9, 310.106, 310.473 y  4, 3ii-3«>7 al 26,

344-571 al 6>6, 346-388. 357-955.
371-739. 376.877 y 8, 392.252 y 3, 
401.334, 429.3S7 al 9, 434.668, 463-733 
y 4. 466.444 y 5, 498.019.

Serie B, números 205 al 10, 775, 
7.852 al 5, 22.089, 34.127 al 30, 39.567, 
53-iS2 y 3, 71.994 al 9, 72.013 al iS, 
72.024 al 90, 72.099 y 100, 7 2 .111  al 
18, 72.124 al 40, 72.638, 72.642 y 3, 
72.976 y 7, 72.799 al 816, *72.819, 
72.825 al 47, 26.435 al 9, 96.452,
100.405, 100.412, 100.416, 100.439 y
40, 101.506 al 8, 125.380, 149.150,
i 55-°56 al 6 i , 162.151, 162.279, 167.853.

Serie C, números 523 al 8, 21.663, 
38.427 al 33, 43-403, 46.979. 57-054 ál 
7, 6Í.587 al 624, 61.631 al 9, 61.658
al 8 1, 61.702 al 7, 61.709 al 50, 61.761
al 4, 61.770 al 84, 61.795 al 7, 61.799 
al 813, 61.S30 al 5, 6 1 .83S al 40, 
61.851 al 930, 61.941 al 56, 62.303 al
5, 62.390 al 2, 62.408 al 12, 62.416 y 
17, 62.424 al 39, 62.445 al 65, 84.067 
al 70, 84.131 al 5, 87.622 y 3, 87.651, 
87.681, 87.686, 88.058 ál 85, 88.454 
al 6, 91.896, 132.954, 135-095 y 6, 
135-098, i35-2 1° , I35-502, i 35-6 J9 al Sí-

Serie D, números 3.692, 4.946,
6.056, 7.031 y 2, 7.035, 7.038 al 40,
7.043 al 52, 7.054 al 6, 7.058 a! 62,
7.064 al 9, 7 .116  al 9, 8.687, 9.810 al
6, 14.167.

Serie E, números 3.623 y 4, 3.627 
y 8, 3.631 al 4, 3.636 al 8, 3.640, 3.642 
ai 7 , 3-670 y 71, 3-673, 5-278,, 5*861.

Serie F,- números 1.964 al 70, 1.9S6 
y 7 , 1-989» 3-483 Y 4 -

Salam anca, 31 de marzo de 1945.— 
El Delegado de Hacienda, Moisés 
Fernández.

440-O.

D E LE GA CI O N  DE HAC IENDA 
D e  H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose eJ actual domici

lio de Manuel Rosa Fernández, re
patriado a Jubán Du-Matus, Consejo 
de Serpa (Portugal), se le hace sa
ber por medio de la presente que a 
las once horas del día 11 dé inayo, 
y en esta Delegación, calle Velarde», 
número 1, ha (de celebrarse Junta 
Administrativa para ver y fallar el 
expediente húmoro 112  de 1945, ins
truido por aprehensión" de 18,500 k i
los de huevos, en el que figura en
cartado, así como que puede presen
tar en el acto de la Junta las prue
bas que estime pertinentes a su me
jor defensa y que, tiene derecho /a 
designar un Vodal que forme parte 
de la misma y que habrá de ser in
dividuo de la Cám ara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado

en esta capital con más de cinco 
años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos 
del artículo 37 del Reglamento de 
Procedimientos de 29 de» julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no con
currir será fallado en rebeldía.

Huelva, 4 (de abril de 1945. — El 
Secrotari o de la Junta, Fernando 
Díaz.—Visto bueno, el Delegado-Pre
sidente, Godoy.

437- 0 .

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE MALAGA 

Ampliación de industria

Peticionario: Industrias Calpo, So
ciedad Lim itada.

Qbjeto de la ampliación: Instala
ción de dos ciclos de máquinas para 
coser suelas. Una máquina de cortar 
lona. Tres máquinas sistema Escar
pín. Una máquina de dar cemento en 
su fábrica de alpargatas.

Producción : Doble de la actual.
Em plazam iento: Málaga.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
por duplicado y debidamente reinte
grados los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plaz > de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida de Príes, núme
ro 3.

M álaga, 3 de abril de 1945.—E l In
geniero Jefe, E lias L . de Ullívarri.

1.409-O.

DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  
DE  MALAGA 

Ampliación de Industria

Peticionario: Don Juan Gallego
Gallego.

Óbjeto de la ampliación: Instalar 
un taller flotante «n el PuertOi

Emplazamiento: M álaga.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.,
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta, Delegación de Indus
tria, avenida de Príes, núm. 3.

M álaga, 4 de abril de 1945.—El In
geniero Jefe, Elias L. de Ullívarri. 

L4X£-0.
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J E F A T U R A  DE OBRAS P U BL I
CAS DE O V I E D O

Convocatoria para exámenes de in
greso en el Cuerpo de Peones Ca
mineros, destinados a la vigilan
cia y conservación de las carrete
ras del Estado.

A utorizada e sta  Je fa tu ra , por O r
den de la D irección G eneral de C a
m inos de i$ de m arzo de 1945 , p a ra  
anuncia r exám enes de ingreso  en ©1 
Cuerpo de Peones C am ineros, a fin 
de cubrir las vacantes ex is ten tes  en 
la p lan tilla  de e s ta  prov incia  y apro
bar un núm ero de asp iran te s  en ex
pecta tiva  de ingreso  para  ir  ocupan
do las que en lo sucesivo se pro
duzcan,

Esta  Jefatura, en uso de las atri
buciones conferidas, ha resuelto 
anunciar la presente convocatoria 
para celebrar el concurso correspon
diente, con estricta sujeción a lo 
dispuesto en los artículos tercero, 
sexto, séptimo y octavo del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Ca
mineros del Estado, aprobado por 
Decreto de 23 de julio de 1943, Ley 
de 25 de agosto de 1939, Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 16 de 
agosto de 1940, aclaratoria de la ci
tada Ley, y lo preceptuado en ©1 
artículo 17 del Reglamentó para 
aplicación de la Ley de protección 
a fam ilias numerosas, aprobado por 
Decreto de 31 de marzo do 1944 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
de 10 de nbril siguiente), relacio
nado con la provisión de destinos, 
siendo las plazas a cubrir las si
guientes:

Tres (3) vacantes existentes en 
la plantilla asignada a esta provin
cia, dotadas con el jornal diario 
de siete pesetas.

Y  dieciocho (18) de aspirantes en 
expectativa de sor nombrados, para 
ir ocupando las vacantes a medida 
que se vayan produciendo.

Condiciones para solicitar el in
greso :

i . a Si se tr a ta  de obreros afectos 
a los servicios de la Je fa tu ra  que se 
hallen trab a jan d o  m ás de dos años 
sin in terrupción  ni no ta  desfavorable 
o h ijos de Peones C am ineros:

a) No tener defecto físico que 
im posibilite  o entorpezca el trabajo , 
ni padecer enferm edad crónica que 
pueda ocasionar la invalidez parcial 
o to ta l.

b) No haber sufrido condena ni 
exp uls ió n  de otros Cuerpos u Or
ganismos del Estado.

c) Haber observado buena con
ducta, según certificado de la Al
caldía correspondiente o de la Je fa 
tura Local de Falange Española Tra_ 
fhckmalista X las J*- Q* §•

d) Haber cumplido el servicio 
m ilitar activo y no exceder de cua
renta años de edad. ¡

Si se trata de aspirantes de in
greso directo, las anteriores condi
ciones, y adem ás:

e) Tener ©dad mayor de veinti
trés años y menor de treinta y cinco.

2.a Conocimientos que se e x igen :
f) Leer y escribir y las cuatro re- 

glas aritméticas.
g) Form ar una listilla de jorna

les y materiales.
\i) La  parte esencial de las dis

posiciones sobre Vigilancia y Poli
cía, Circulación y  Transportes por 
Carretera y el Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Camineros del Estado, 

i) Form ular una denuncia,
j) Anotar en los modelos que se

les faciliten los datos de circulación 
y accidentes.

k) Efectuar un machaqueo y co
nocer la forma y límites de las di
mensiones que las piedras machaca
das -deben tener en consonancia con 
la naturaleza y dureza de las mis
mas y su empleo en las distintas
partes del firme.

1) Reparar baches en firmes or
dinarios y bituminosos y selección 
de los materiales adecuados para
ello, así como los que se deben 
desechar.

m) Perfilar un trozo de pasco y 
de cuneta y acordar rasantes.

n) Form a de exfender las pintu
ras y  lechadas, así como las precau
ciones que se h a n . de tomar, tanto 
en las primeras capas como en los 
repintados.

o) Nociones sobre arbolado en 
lo relativo a la plantación, cuidado 
y poda.

p) Montar en bicicleta, limpiarla 
y conservarla.

3 .a Las instancias, reintegradas 
con póliza . de 1,50 pesetas, solici
tando la admisión al concurso, se 
dirigirán al Ingeniero Jefe  de Obras 
Públicas de la provincia de Oviedo, 
y deberán presentarse en la Secreta
ría de la tmisma, Marqués d© Santa 
Cruz, 9, en horas hábiles de oficina, 
dentro del plazo que expira el día 14 
de mayo próximo, a las trece horas.

4.a En la instancia se expresará 
el nombre y apellidos del solicitante, 
vecindad, edad, naturaleza, nombre 
de los padres y cuantas circunstan
cias estimen convenientes alegar 
como méritos o para su inclusión 
en alguno de los grupos que deter
mina la citada Lev de 25 de agosto 
de 1939, como son : Caballeros ¡mu
tilados, combatientes, ex cauti
vos, huérfanos de víctimas de la 
guerra y libres, y el de cabeza de

. familia uumerosa* que se acreditará

con la  p resentación del títu lo  de 
beneficiario.

¡ La condición de ex com batien tes 
se acred ita rá  con certificado de la 
Delegación Provincial «de ex  Comba» 
tien tes .

$.a A la  instancia  acom pañarán  
los sigu ien tes docum entos:
1 a ) P a rtid a  de nacim iento  lega
lizada .

b) Certificado Ide F. E. T. y de 
las J. O. N. S., de» la G uardia C i
vil y Alcaldía respectiva, de buena 
conducta y ’ afecto al Glorioso x Mo
vim iento N acional.

c) Certificado facultativo  en gue 
se haga  constar que el so licitante 
no padece enferm edad ni defecto fí
sico que im posibilite o entorpezca el 
trabajo .

d) C ertificado de antecedentes
penales.

e) . D eclaración ju rad a  del in te re 
sado de no haber sido expulsado de
otro  Cuerpo u  O rganism o del E s
tado.

f) C ertificados re lativos a los
m éritos del so lic itan te  como ex com 
batien te  o de cualquier otro orden.

6 .a U na vez term inado el plazo 
de adm isión de instancias se form ará 
la correspondiente relación de indi
viduos 'que reúnan  las condiciones 
exigidas, que se publicará en el «Bo
letín Oficial» de l a - provincia, fiján
dose al m ism o tiem po día, hora y¡ 
lugar para realizar los exám enes. 
E s ta  relación tam bién e s ta rá ” ex
puesta, para  conocim iento de los in* 
teresados, en la Secre taría  de» la Je» 
fa tu rá  de O bras Públicas de O viedo.

Los asp iran te s de concursos an te 
riorm ente celebrados, que no hayan  

"'retirado la docum entación, sólo pr©¿ 
sen tarán  la instancia^y el certificado 
de penales.

Oviedo, 14 de abr.il de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, José Núñez C as
quete. 43&-0-

J E F A T U R A  D E L  D I S T R I T O  MI
NERO DE BARCELONA

La Alquimia C. A., industria  decla
rad a  de in terés nacional por D ecreto 
de 26 de febrero de 1944 (BOLETIN 
OFICTAL DEL ESTADO de 16 de m a r
zo), dom iciliada en  esta  ciudad de^ 
Barcelona, Vía Layetana, 37, solicita 
se le otorgue la 'ocupación urgente, de
term inada en  la Ley de 7 de octubre 
de 1939, de u na  fa ja  de terreno  de 
217 m etros cuadrados, de los cuales 
201 están  edificados y los 16 re s tan 
tes sin edificar, s ita  en ¿a calle de 
Paroerisas, 1 y 3, de esta  ciudad.

Se halla inscrita  a nom bre de don 
Sebastián  y don José G arcía  Faria , 
m ayores de edad y domiciliados, el 
prim ero, en estp. ciudad, avenida de 
José Antonio, 627, primero, segunda*
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y  el segundo, en Valencia, calle del 
Conde de Altea, 11, primero.

La entidad peticionaria goza del be
neficio de la expropiación forzosa, re
gulada en la Ley de 7 de octubre de 
1939, de los terrenos necesarios para 
su desarrollo, como consecuencia de 
disfrutar los derechos inherentes a las 
Industries de interés nacional, a tenor 
de lo previsto en el Decreto de 3 de 
Junio de 1944.

El Exorno. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia ha acordado, con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 7 de 
octubre de 1939, la ocupación de la 
parcela señalada en el plano que obra 
en esta Jefatura, señalando el día 23 
de abril del año actual, a las doce 
horas para la operación de levanta
miento de acta previa la ocupación.

Lo que se hace público en virtud de 
lo que dispone el artículo tercero de 
la Ley de 7 de octubre de 1939.

Barcelona, 5 de abril de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Darío de Arana.

1.434 0

J E F A T U R A  D E L  D I S T R I T O   
MIN E RO  DE  B A R C E L O N A

L a  Alquimia, C. A., .industria -de
clarada de interés nacional por . De
creto de 26 de febrero de 1944 (B O 
L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
jó de marzo), domiciliada en esta 
ciudad de Barcelona, vía Lavetana, 
número 37, solicita se le otorgue la 
ocupación urgente determinada en la 
L e y  de 7 de octubre de 1939 de una 
fa ja  de terreno de 217 metros c. la
drados, de los cuales 20T están edi
ficados y los 16. restantes sin edifi
car ,  sita en la calle de P areen sas ,  
números t v 3, de esta ciudad.

Se halla inscrita a nombre cíe don 
Sebastián y don lose García Faria ,  
mayores de edad v domiciliados, el 
primero, en esta ciudad, atenido de 
Jo sé  Antonio, 627, i. °,  2.a, y  el se
gundo, en Valencia, calle Conde de 
lAltea, 11, i.°

L a  entidad peticionaria • goza del 
beneficio de la expropiación forzosa 
regulada en la Ley de 7 de octubre 
de 1939 de los terrenos necesarios 
para su desarrollo, como consecuen
cia de disfrutar los derechos inhe 
rentes a las industrias de interés na
cional, a tenor de lo previsto en el 
Decreto de 3 de junio de 1944.

El Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia ha acordado, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
7 de octubre de 1939, ocupación de 
la parcela señalada en el plano que 
obra en esta Jefatura, señalando el 
día 23 de abril del año actual, a las 
doce horas, para la operación de le
vantamiento de acta previa la ocu
pación.

Lo que se hace % público en virtud

de lo que dispone el artículo tercero 
de la Ley de 7 de octubre de 1939.

Barcelona, 5 de abril de 1945,— El 
Ingeniero Jefe , Darío de Arana.

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  
DE H U E L V A  

Caminos vecinales
Subasta

En virtud de lo acordado por la 
Comisión Gestora de esta excelentí
sima Diputación, en sesión de 16 de 
marzo próximo pasado, se convoca 
a pública .subasta la adjudicación do 
parte de las obras de construcción 
(entre los perfiles 92 y 155) compren
didas en ol proyecto reiormado del 
camino vecinal de Hinojales a C a ñ a 
veral de León, incluido en el vigente 
«Plan de Reparaciones y Construccio
nes» de caminos vecinales, en vir
tud de la Orden del Ministerio de 
O bras Públicas de 9 de julio de 1942, 
bajo el tipo de 141.943,04 pesetas, a 
que asciende el presupuesto parcial 
de contrata del referido proyecto, 
aprobado en 15 de junio de 19Í4.

L a  subasta se celebrará conforme 
a las disposiciones vigentes en la 
m ateria, bajo la presidencia'tk«l se
ñor Presidente de la excelentísima 
Diputación y con asistencia de un 
señor Gestor, ante Notario, en el 
Palacio Provincial,  a los vointe días 
hábiles, contados a partir de aquel 
en que se publique este  anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  a las doce horas treinta m i
nutos, admitiéndose proposiciones en 
la Secretaría  de la Corporación en 
los días laborables desde el s iguiente 
hasta el anterior, inclusive, al que 
deha celebrarse la licitación, desde 
las dioz a las trece horas.

L a  fianza provisional que habrán 
de constituir los licitadores en la 
C a ja  Provincial,  en metálico, valo
res del Estado o Cédulas de Crédito 
Local, será la Cantidad de pese
tas 2.838,86, que representa el dos 
por ciento del tipo porque sale la 
subasta, y  la definitiva que habrá 
de prestar el rematante será el cuar 
tro por ciento de la cantidad por la 
que se adjudique el servicio, que 
será devuelta al mismo una vez efec
tuada la recepción y liquidación de 
las obras.

E l proyecto, el estado de cubica
ción en que se especifican las uni
dades de obras objeto de ejecución 
y pliegos de condiciones que» han de 
regir para es ta  subasta se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría  de 
esta  Corporación durante el plazo se
ñalado y días hábiles, desde las diez 
a las trece horas.

L a s  proposiciones, redactadas con 
«arreglo al modelo quf al final ,.e in

serta y extendidas en papel de la 
clase sexta (4,50 pesetas) o en pa
pel común con la póliza correspon
diente, deberán presentarse bajo so
bre cerrado y lacrado, en el que de
berá hallarse escrito y firmado por 
el licitador la siguiente in d icac ión : 
((Proposición para optar a la subasta 
de parte de las obras del proyecto 
de construcción del camino vecinal 
de Hinojales a C añaveral de León», 
debiendo el presentador exhibir la 
cédula personal vigente y acom pa
ñar, por separado, el resguardo que 
acredite la constitución del depósito 
provisional exigido para tomar parte 
en la referida subasta.

Során de cuenta del rematante  las 
obligaciones que se deriben dei cu m 
plimiento de la legislación vigente 
sobre obreros, accidentes del trabajo, 
seguros socialos, así como los g a s 
tos de formalización del contrato, 
mserción de anuncios y vigilancia 
de capataces.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y ofectos.

Huelva a 4 de abril de 1945.— El 
Presidente, A. G arc ía-R am os V áz
quez.— El Secretario, F. Montero.

Modelo de proposición
Don  , vecino de  ........ , pro

vincia de ............, con domicilio
en ............. provisto do cédula perso
nal vigente número ..........   tarifa........ .
clase ........ , que .exhibe, enterado del
anuncio publicado por la excelentí
sima Diputación Provincial de Huel
va en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  número ........   correspon
diente al día ....... . y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación .en pública su
basta de parte de las obras com
prendidas entre los perfiles' 92 y 155 
del proyecto reformado del camino 
vecinal de Hinojales a Cañaveral de 
León, bien penetrado de los presu
puestos y pliegos de condiciones fa 
cultativas, particularesy económicas, 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de dichas obras por la 
cantidad de ........   (en letra)'.

(Fecha y firma del proponentc.) 
599- 0 - _______________________________________________

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  
DE  LA C O R U ÑA

Por anuncio publicado en el « B o 
letín Oficial de la provincia» de 
fecha 31 de marzo pasado, se abre 
un concurso para la ejecución por 
el sistema de destajo de. las  obras 
de construcción del camino vecinal 
número 609, titulado ((Del km. 64 de 
la carretera de Vivero a L inares ál 
camino vecinal que va de El Ferrol 

?a .C e d e ira ; a la cruz de San Alberto»
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(parte de Moe-che), cuyo presupues
to de ejecución asciende 'a  p ese
tas 197.625,39, que serán satisfech as 
con cargo a los fondos del Plan E x 
traordinario de N ueva Construcción 
de Cam inos V ecinales y acondicio
nam iento de la Red provincial.

L a  apertura de p liego s se llevará 
a  efecto el día hábil sigu iente a los 
diez d ías, tam bién hábiles, contados 
a partir de la publicación de este  
anuncio, en el despacho de la P resi
dencia de esta  D iputación, con arre
glo al proyecto que está  de m ani
fiesto en la Sección de C am inos.

L a  Coruña, a de abril de 1945.— 
E l Presidente.

600-O.

A Y UN TA M IE N TO  DE CARMONA
Anuncio admitiendo proposiciones
Acordada por este Ayuntam iento la  

construcción de cincuenta y seis (56) 
viviendas protegidas, con todos sus 
servicios, según el proyecto .redacta
do por los Arquitectos del Servicio  
Provincial de O bras m unicipales de la 
Diputación, señores Arévalo y  G ran a
dos, acogiéndose al Reglam ento de 
viviendas protegidas dol Instituto N a
cional de la V ivienda, y habiendo re
sultado desierta la prim era subasta 
por falta  de licitadores,

Se  hace s a b e r : Que durante trein
ta d ías naturales, a  p artir de aquel 
en que se publique este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se adm itirán en este A yunta
miento, durante las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para  optar al- 
concurso-subasta de las obras al 
principio reseñadas, cuyo presupues
to de contrata asciende a dos millo
nes doscientas cincuenta y nueve mil 
ciento ochenta y cinco pesetas con 
trece céntim os (2 .259 .18 5 ,13) , debien
do quedar term inadas las obras en 
un plazo de doce (12) m eses, a par
tir de) día de su comienzo, y sien
do la fianza provisional de treinta 
y ocho mil ochocientas ochenta y 
siete pesetas setenta y siete céntimos 
(38.887,77), que se depositará en la  
Delegación de H acienda, Sucursal de 
la C a ja  General de D epósitos, a d is
posición del Instituto Nacional de la 
V ivienda, en metálico o en valores del 
Estado.

E l proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntam iento de 
C arm ona ; en M adrid, en las oficinas 
del Instituto. Nacional de la V ivienda 
(M arques de C ubas, 10), y en las ofi
cinas, de la Secretaría de O bras de la. 
Diputación Provincial de Sev illa ; en 
los días y horas ' hábiles de oficina.

C ad a proponente presentará dos.so
bres cerrados, lacrados v rnK'-:r-o ^ S) 
uno . conteniendo las refei cm ia,̂ . téc
nicas y  económ icas, cédula personal

y el resguardo .d e  haber constituido 
la fianza provisional, y el otro 6obre 
conteniendo las proposiciones econó
m icas. #

L a  apertura^ dfe los sobres se veri
ficará al d ía siguiente de quedar ce
rrado el plazo de adm isión de plie- 
gos.

•Los sobres que contengan las pro
posiciones económ icas de los concur
santes rechazados se destru irán ante 
Notario, procediéndose a  continuar 
ción a la apertura ante dicho Nota.- 
rio de los sobres restantes, ad judi
cándose la obra a la  proposición m ás 
baja. D e existir igualdad, se decidi
rá  mediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverán 
a  los licitadores los resguardos de 
los depósitos y dém ás documentos 
presentados, reteniéndose oportuna
m ente el que se refiera a la  proposi
ción declarada m ás ventajosa.

E l adjudicatario, una vez Cerrado 
el rem ate, elevará la fianza provisio
nal a  definitiva, la que deberá que
dar depositada dentro de los quince 
d ías siguientes a'l de la  adjudicación 
en la ya  citada cuenta, perdiendo en 
otro Ca§o la fianza provisional y ca
ducando la concesión, fen los quince 
días posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para form u
larse  el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la  pérdida total de 
la fianza definitiva depositada.

E l licitadór acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneracio
nes m ínim as, en la  form a determ i
nada eri el apartado a) del Real De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 (.((Ga
ceta» del 7 ) . U na vez que1 le sean 
adjudicadas las obras presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el apartado b) del mismo Decreto- 
L e y .

L a s  E m presas, C om pañías o So
ciedades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del R eal Decreto de 
24 de diciembre de 1928 («Gaceta» 
del 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

E l contrato de la obra estará  exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y tim bre correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939). A sim ism o el 
im puesto de1 pagos al E stado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto en esté anuncio 
y en el pliego de condiciones corres
pondiente s'crá de aplicación a esta 
suba'sta las prescripciones del artícu
lo 15 dél Reglam ento de Contratación 
de O bras y Servicios M unicipales\de 
?' do iulio de 1924.

C;v Mr na, 23 ,de .marzo de 1945.^- 
1 lEl Alcalde, Manuel V illa.

Modelo de proposición

Don ......... veciño de> ......... con cé
dula personal n ú m ."   con residen
cia en ....... , enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  del d ía  ........ y de las
condiciones y . requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción
de .........  en  , se com prom ete a
tom ar a  su cargo la  ejecución de las 
m ism as, con estricta sujeción a  los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .......  (Aquí la pro
posición que se haga, advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese claram ente lá can
tidad en pesetas y  céntim os, escrita 
en letra, ¡por la que se com prom ete 
el proponente a la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada , alguna cláu su la).

Asim ism o se com prom ete a  que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría em pleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo  y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecha ...............
(F irm a.y

A la vez, por separado y a la v is
ta, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo  de 
haber consignado en la C a ja  G eneral 
de Depósitos o en sus Sucursales la 
Cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en m etá
lico o en efectos-de la Deuda Pública, 
al tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en concepto de garanta p a 
ra tom ar parte en la  subasta, acom 
pañando al resguardo en último caso 
la póliza dé adquisición d e  dichos 
efectos, pero en todos los casos, se 
depositará yn a cantidad no in ferior 
al 10 por 100 precisam ente en m e
tálico para  responder de la  fa lta  de 
reintegro de los docum entos presen
tados, si la hubiere.

L a s  proposiciones se extenderán eq. 
papel sellado de 4,50 pesetas.

1.420-O.

AY U N TA M IEN TO  DE TO M A R ES

Anuncio admitiendo proposiciones

Acordada por este Ayuntam iento la 
construcción de cincuenta viviendas 
protegidas, con todos sus servicios, 
según el proyectó redactado por los 

•Arquitectos del Servicio Provincial de 
O bras M unicipales, señores Arévalo y 
G ranados, •.acogiéndose a.l Reglam en
to de viviendas protegidas del 'in sti
tuto Nacional de la V ivienda,

Se h a ce/sab er: Que durante treinta 
días naturales, contado* a p artir /d«
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aquel en que se publique este anun
cio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , se admitirán en este Ayun
tamiento, durante las horas hábile^ 
de oficina, proposiciones para optar 
al concurso-subasta de las obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto 
de subasta asciende a dos millones 
dieciocho mil doscientas cincuenta y 
cinco pesetas sesenta y cinco cénti
mos (2 .0 1^ .2 5 5 ,6 5 )debiendo quedar 
terminadas las obras en un plazo de 
dieciocho . meses, a par til* del día de 
su comienzo, y siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la su
basta de treinta y cinco mil doscien
tas setenta y tres pesetas qchenta y 
tres céntimos (35.273,83), que se de

positará en la Delegación de Ha
cienda, Suóursal de la C aja General 
de Depósitos; a disposición del Ins
tituto Nacional de lá Vivienda, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto e-n el citado Ayuntamiento de 
Tomares, y en Madrid, en las ofici
nas del Instituto Nacional de la V i
vienda, Marqués de Cubas, 19, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

L a  apertura de los sobres se veri
ficará al, día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos.

Los sobres que contengan Jas' pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continuación 
a la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más ventajosa. 
De existir igualdad, se decidirá me-, 
diante sorteo.
• Terminado el remate, se devolve

rán a los lidiadores los resguardos 
de los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose oportuna- 

r mente el que se refiera a la proposi
ción declarada más' ventajosa.

El adjudicatario, una vez .cerrado 
©1 remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá quedar 
depositada dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación en 
la ya citada cuenta, perdiendo .en 
otro car&o la fianza provisional v ca* 
durando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para formu-. 
larse el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida to*a1 de'la 
fianza definitiva depositada.

El licitador acom pañará'a su pro
posición la relación de remuneracio

nes mínimas, en la forma determina
da en el apartado a) del Real De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(((Gaceta» del 7). Una vez que Je 
sea adjudicada la obra presentará 
el contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b) del mismo De
creto-Ley. /

L a s  Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928 (((Gaceta» 
del 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
realés y timbre correspondiente (Ley 
de 19 de abril de 1939) . Asimismo el 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obras gozará de un 
90 por 100 de reducción,..

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondiente serán de 
aplicación a está subasta las prescrip
ciones del artículo 15 del Reglamen
to de Contratación de Obras y Ser
vicios Municipales de 2 de julio de 
1924.

Tomares, 10 de abril de 1945.—El 
Alcaide (ilegible).

M odelo de pr posición  
Don    vecino de ........,...provin

cia de............. con cédula ;personal nú
mero ........., con residencia en ...... .
enterado del anuncio publicado, en el 
B O L E T IN  OIFIC1A L D E L  E ST A 
DO del día .......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las ’ 
obras de construcción de ...... en ...,
se compromete a tomar a su cargó 
la ejecución de las - mismas, con es
tricta sujeción de los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de ...........  (Aquí la proposición
que se haga, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese claramente la cantidad en 
pesetas ‘y céntimos, escrita en letra, 
por la que se Compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula);

Asimismo se compromete a que las' 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y . 
categoría empleados en las o b r a s ,  p0r 
jornada legal de* trabajo v ^or horas 
extraordinarias, no sean injirieres a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes. ' (

Fecha ................
' (Firm a.)

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportupo resguardo justificativo de haber consignado en la Caja Gene

ral de Depósitos o en sus Sucursales 
la cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en metá
lico o en efectos de la Deuda Pública', 
al tipo asignado por, las disposicio
nes vigentes, en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta, acom
pañando al resguardo, en último ca
so, la póliza de adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se 
depositará una cantidad no inferior 
al 10 p or'100, precisamente en metá
lico, para responder de la falta de 
reintegro de los documentos presen
tados, si la hubiere.

L a  proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

1.421-O.

A Y U N T A M IE N T O  DE S E V I L LA

Oficina Técnica del Nuevo Abasteci
miento de Aguas. —  Expropiaciones.

Obra.—Depósito de cabecera del nue
vo abastecim iento de agua de S ev illa

EDICTO
Publicada en el B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  EST A D O  de 5 de enero 
de 1943 la declaración de urgencia 
de las obras del Nuevo Abasteci
miento de Agua, es aplicable a las 
mismas la Ley de la Jefatu ra  del 
Estado de 7 de octubre de 1939, so
bre procedimiento de expropiación 
forzosa.

Para cumplir lo establecido en el 
artículo tercero de dicha Ley y quin
to de las disposiciones complemen
tarias, * publicadas en el B O L E T IN  
O F IC 1A L 4 D E L  ESTA D O  de 12 de 
noviembre, se publica el presente 
edicto haciendo saber a los-propie
tarios y titulares de derechos ^afec- 
tados, inscritos en los Registros pú
blicos de las fincas que se especifi
can, que. a los ocho días hábiles, a 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y a las 'dieci
séis horas se procederá a levantar 
sobre el terreno las actas previas a 
la ocupación de las mismas, debien
do advertir a los interesados que po
drán usar de los dorechos que se 
consignan al efecto en el artículo 
cuarto de la mencionada Ley.

D escripción de las fin cas.—Provincia  
de Sevilla .— Térm ino m unicipal 

de Cam as  

Una parcela de. tierra segregada 
de la finca denominada Hacienda de 
Buenavista, cuy^ parcela lin d a : al 
Norte, con el camino de herradura 
conocido con el nombre de la Trocha 
de la Pañoleta a la Erm ita de G u ía ; 
al Oeste, con la propia Erm ita de 
G u ía ; al Sur, con el camino nacio
nal de Sevilla a Huelva, jy al Esta,
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con una línea quebrada señalada en 
el terreno con estacas de madera 
clavadas en el m ism o.. L a  referida 
pareóla está plantada de olivos, te
niendo en sus linderos algunos euca
liptos y álam os. Su propietario es 
don José Lo sada y Sánchez-Arjona, 
y  su superficie, cuatro hectáreas no
venta y  dos áreas y noventa y cua
tro centiáreas.

Sevilla, 26 do m arzo de 1945.— E l 
Alcalde, R . M edina.

604-O.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

Premios de la Fundación Conde de 
Cartagena 

iLa Real Academ ia Española, co
mo patrono de la expresada Funda
ción, abre el concurso siguiente con 
los temas, premios y condiciones que 
se expresan : 1

T E M A S
I .  O rígenes, caracteres e influen

cias del culteranisrtio en la literatura 
castellana de los siglos X V I I  y X V I I I .

I I .  G ram ática y vocabulario de 
las obras de don Juan M anuel.

I I I .  V ocabulario p eculiar de una 
región española.

P R E M I O S

U n premio de io.o¡oo pesetas para 
cada uno de los temas señalados.

C O N D IC IO N E S  G E N E R A L E S
E l m érito relativo de las obras que 

se presenten a este certamen no les 
dará derecho a los p re m io s; para al
canzarlos han de tener por Su fondo 
y por su forma valor que de seme
jante d istin ción las haga d ig n a s 'e n  
concepto de la Academ ia.

Los autores cuyás obras resulten 
prem iadas serán propietarios de ellas 
siem pre que las editen a sus expen
sas :pero la Academ ia, podrá im p ri
m irías en colección, según lo deter
m inado en el artículo 13 de su R e
glam ento, que dice a s í:

“((Respecto de las obras que obten
gan prem io en concurso, la Acade
m ia se reservará el derecho de publi
car en colección ias que tenga por 
conveniente.»

C uando el autor de un trabajo pre
miado no se proponga im prim irlo  por 
su cuenta, lo com unicará a la Aca
demia y ésta apreciará libremente la 
conveniencia de editar el trabajo con 
cargo a los fondos de la Fundación. 
C artagena, pero pn este caso, la pro
piedad de la obra pasará a la Aca
demia, que regalará al autor 300 
ejemplares ele la edición.

L o s  trabajos no prem iados que ten

gan alguna utilidad para los fines de 
la Academ ia podrán ser adquiridos 
por ésta-, previo acuerdo con el autor.

E l término de presentación de tra
bajos para este concurso com enzará 
a contarse desde el día de la inser
ción de la - presente convocatoria en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y quedará cerrado $n 1 de mayo 
de 1947.

L a s  obras han de estar escritas en 
castellano. Podrán ser compuestas por* 
uno o varios autores; pero en ningún 
caso se d iv id irá  cada premio entre dos 
o más obras.

Los origínales presentados, que 
habrán de estar escritos a m áquina, 
no podrán ir suscritos por el autor, 
el cual conservará en la obra el anó
nimo, distinguiéndola con un lema 
igual a otro que en sobre cerrado, 
lacrado y selladado fim ará, declaran
do su nombre y apellidos y haciendo 
constar su residencia y el prim er ren
glón de la obra. *

L a  Secretaría adm itirá las que se 
le entreguen con tales requisitos, y 
dará de cada una de ellas recibo en 
que se exprese su título, lema y p ri
mer renglón.

E l que rem ita su obra por el co
rreo designará, sin nom brarse, la 
persona a quien se haya de dar el 
recibo.
• Si antes de haberse dictado fallo 
acerca de las producciones presenta
das a este concurso quisiera alguno 
de los opositores retira r la suya, lo
grará que se le devuelva exhibiendo 
dicho recibo y acreditando, a satis
facción del Secretario, ser autor de 
la que reclame o persona autorizada 
para p e d ir á

No' se adm itirán a este concurso 
más obras que las inéditas y no pre
m iadas en otros certámenes, escritas 
por españoles o hispanoam ericanos, 
quedando excluidos los individuos de 
núm ero v los correspondientes a esta 
Academia.

Por dispqsición expresa de la es
critura fundacional, una m ism a per
sona no podrá sej: prem iada en más 
de dos concursos de los que se anun
cien con cargo a esta Fundación.

Adiudicados los prem ios, se abrirán 
los pliegos y se leerán los nombres de 
los autores.

'Los trabajos no prem iados se de
volverán a sus respectivos autores, 
previa entrega del recibo de presenta
ción.

C O N D IC IO N E S  E S P E C IA L E S  
En la Secretaría de la Academ ia se 

facilitará a quien lo desee una nota 
explicativa acerca del alcance y for
ma de presentación de los trabajos 
al tema T IL  

M adrid, 5 de abril de 1945.— E l  Se
cretario, Ju lio  Casares. < I

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
TERMAC, EMPRESA CONSTRUC

TORA, S.  A.

De acuerdo con los artículos 18 y, 
siguientes de los Estatutos, se con
voca a los señores asociados a la 
Junta general o rd inaria  que se cele
brará el día 25 de aludí próxim o, a 
las once de la m añana, en el dom i
cilio social, calle de Conde de Pe- 
ñalver, núm ero 4, para el examen 
y aprobación do la M em oria, ta la n - 
ce, cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio de 1944 y elección de 
cargos.

Los señores accionistas deberán 
tener presente, para los electos de 
asistencia y representación, los a r
tículos 19, 20 y 21  de los Estatutos 
sociales.

1
M adrid, 7  de ab ril de ¡ ^ 5 - — E l 

Presidente, N icolás Arenzana.

1.407-p.

CO N STRUCCIO N ES BERNAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid

E l Consejo de A dm inistración de 
esta Sociedad ha acordado que la 
Ju n ta general o rd in a ria  que previene 
el artículo 20 de sus Estatu to s ten
drá lugar el día 8 de mayo próxim o, 
a las once de su m añana, en el do
m icilio social, calle de San Bernarda, 
número 95, prim ero, debiendo apro
barse en dicha Junta la M em oria y ~ 
Balance correspondiente al ejercicio 
ríe 1944.

Se recuerda a los señores accio- 
nistas que para la asistencia a .la  
citada Jun ta es preciso depositar 
previam ente en la C a ja  Social las ac
ciones o resguardos p rovisionales 
antes del : día 5 de dicho mes de 
mayo de 1945, facilitándose en el 
momento de hacerse el depósito las 
tarjetas de asistencia a la Junta.

M adrid, q d& abril de 1945.— E l 
Presidente del Consejo de A dm inis
tración, Bartolom é Bernal Gallego.
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L A  E S P A Ñ A  I N D U S T R I A L
Inventario-balance general del año 1944

A CTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Edificios ..................................■....................

j Maquinaria y útiles .............................

| Muebles, utensilios y carruajes ....

| Material .......................................................

! Mercaderías generales ...........................

| Caja y Bancos .........................................

| Deudores por cuenta corriente .........

Efectos a cobrar ....................................

j Caja General de Depósitos ...............

. Efectos públicos y valores en cartera. 

Inversión de la reserva legal en efec

tos públicos depositados en la Su

cursal en ésta del Banco de Es-

j paña .........................................................

j Inversión de la reserva especial en 

i efectos públicos depositados en la 

¡' Sucursal en ésta del Banco de

j España .....................................................

Acciones adjudicadas en pago de di

videndos activos ...................................

Valores pendientes ............................ .

Resultas provisionales del período de 

! dominación m arxista ........................

Efectivo y saldos bancarios bloquea

dos .........'.............. .....................................

Regularizadón de saldos pasivos pro
cedentes deJ período de domina

ción m arxista .............. ..........................
Saldos activos procedentes de- opera

ciones del período de dominación 

m arxista ...........................................

6.064.819,04

5*3 i 7*Q.S5wS

199-M9Ó3
1.135.424,41

10.519.204,40

2.275.275,65

5.462.043,09

4-281,45

45 I-3° 3>13
548.500.00

518.400.00

477-643.75

173.500.00

667.540,<H

429.309.41 

34.244.349,68

1.082.990,55

441.789.42 

3.463.819,07

Acreedores por cuenta corriente ....

Valores pendientes ..................................

Dividendos, cupones y bonos amor

tizados .....................................................

Resguardos provisionales a canjear

por acciones .........................................

Provisión para contribución territo

rial del año 1941 ................................

Dotación Caja Previsión para el per

sonal ....................................... ..................

Emisión de bonos al 6 por 100 .......

Reserva obligatoria Leyes 19-9-42 y

6-2-43 .........................................................

Reserva especial Ley 30-12-43 .......

Fondo de reserva voluntario ...........

Fondo dé reserva estatutario ...........

Capital ..........................................................

Accionistas, s./cta. del dividendo de 

beneficios líquidos del año 1943 ... 

Beneficios líquidos del año 1944 .......

Regularizadón de efectivo y saldos 

bancarios bloqueados y de saldos 

activos procedentes del período de

dominación m arxista .............. .........

Saldos pasivos procedentes -de ope

raciones del período de dominación 

m arxista .................................................

1.464.693,40

126.089,19

246.729,60

77.550,00

22 .5^ 7,93

1.818.639,79

695.000,00

518.764,95 

477.803,24 

7 •856-377.08 

1.100.000,00 

12.650.000,00

6.676.855,43

34.244.349,68

4.546.809,62

441.789,42

39.132.948,71 39.232.048,72

Barcelona, 30 de diciembre de 1944.— Por L a  España Industrial, el Director-Gerente, José M.» de Al. 
bert' y Despujol.

1.150-P
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P R O D U C T O S  T A R T A R I C O S  
<<C A S T I LLA»,  S.  A.

Madrid

Ei Consejo de Adm inistración de 
esta Sociedad convoca a ios señores 
accionistas para la Jun ta  -general or
dinaria que se celebrará en Madrid 
el día 25 de abril, a las cinco de la 
tarde, en la calle do A qu ine, nú
mero 1.

Madrid, 9 de abril de 1945 . — Ei 
Presidente del Consejo de Adm inis
tración.

1.419-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C IA S

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
M asonería y del Comunismo. 
C ertifico : Oue en la causa dim a

nante del sumario núm. 153 de 1944, 1 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Ramón Peñón C a n 
sa, sé ha dictado con fecha 26 de 
enero de 1945 sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado'rebelde 
Ram ón Peñón G arisa, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la .concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales. 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y , Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confianza 
mando y dirección de lo.s mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles rem ítase testim o
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades P o líticas; 
remítase asim ism o testimonio de lo 
conveniente al Excm o. Sr. M inistro

de la Gobernación, a efectos de 
publicación en el B O L E T IN  (> H - 
C iA L  D E L  E S T A D O , y oficíese al 
Excm o. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura v prisión del condenado. No- 
tifiquese al Sr. Fiscal, y al condena
do en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y as; por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.)» Siguen las .fir
mas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la < hiber
nación. expido ei presente en MadiM 
a veintiuno ele marzo de mil nove
cientos cuarenta y cinco.— Luis Ló
pez Ortiz.

4.9 24 -A . j .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
M asonería y del Comunismo.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario núm. 678/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Jacobo Orellana G a
rrido, se h a dictado con fecha '20 de 
febrero de 1945 sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Jacobo O rellana Garrido, como au
tor de un delito consumado de M a
sonería, sin la  concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad cViminal. a la pena de 
veinte años v un día de reclusiórt m a
yor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el e jer
cicio de Cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, G erencias y Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mism os, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, rem ítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
t ic a s; rem ítase asim ism o testim onio, 
de lo conveniente al Excm o. Sr. Mi
nistro dé la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y oficíese 
al Excm o. Sr. D irector general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor F isca l, v al con-7 
denado en la forma que la L ey  pre
viene ppra los rebeldes, v así ñor 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos. m andamos v firmamos.» Siguen 
las firm as.
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Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
nación, expido el presente len Madrid | 
a doce de marzo de mil novecientos I 
cuarenta y cinco.—Luis López Or-I 
tiz.

5.207-A. J .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 294/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Tomás Santos García, 
se ha dictado con fecha 20 de íebre- 
ro de 1943 sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Tomás Santos García, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado,. Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias v Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos; sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remíf&se testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas; remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y oficíe
se al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifique.se al señor Fiscal, y al con
denado en *la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.» Siguen 
las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministró de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis López Ortiz.

5.209-A. J.

El Secretario general: del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Qüe en la causa dima

nante del sumario núm. 519/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú

mero 3, contra Julio Aristizábal Gain- 
za, se ha dictado con fecha 20 de fe
brero de 1945 sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a sí:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
ju lio Aristizábal Gainza, como autor 
d$ un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la péna de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias v Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de Iq s aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas; remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y oficíe
se al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condena
do. Notifíquese al señor Fiscal, y al 
condenado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos'.» Siguen 
las firmas.

Y* para que conste y su remisión 
ai Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis López Ortiz.

5.216-A. J.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la-causa dima

nante del sumario núm. 527/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Salvador Ferrer Sol- 
bes, se ha dictado con fecha 20 de fe
brero de 1945 sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Salvador Ferrer Solbes, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de l*eclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer

cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
tle Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, r e m í t a s e  
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, y oficíese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación. expido el presente én Ma
drid a doce de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—Luis Ló-, 
pez Ortiz.

5.21 i-A. J.

El Secretario general del Tribunal
Espacial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 198/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Eduardo Torralba 
Becci, se ha dictado con fecha 20 de 
febrero de 1945 sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
’ v condenamos al procesado rebelde 
Eduardo Torralba Becci, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias v Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confian
za, mando v dirección de los m is
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civ \  1 e s, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T ri
bunal Naoional de Responsabilidades 
Políticas; .remítase ásimismo testi-
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monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , y oficíese al excelentísimo 
señor Director general de Seguridad, 
para gue ordene la busca, captura 
y prisión del condenado. Notifíquese 
al señor Fiscal, y al condenado en 
la forma que la Ley previene para 
los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a doce de marzo *de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis López Ortiz.

5.212-A. J .
— ——:---- *

E l' Secretario general del Tribunal 1
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 552/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra José Francés, se 
ha dictado con fecha 20 de febre
ro de 1945 sentencia, cuya parte, dis
positiva djee a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebel
de José Francés, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales dp inhabilitación absolu-1 
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas; remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , y oficíe
se al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor Fiscal, y al conde
nado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.» Siguen 
las firmas. j

Y  oara aue conste y su rem isión

al Excm o. S r. M inistro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a doce de marzo de mil nove
cientos cuarenta y  cinco.— L u is  L ó 
pez Ortiz.

5.213-Á. j.

1 *

EL Secretario  general del T ribunal 
Especia l para la  Represión de la 
M asonería y del Com unism o.
C ertifico : Que en la causa dim a

nante del sum ario núm. 5 de 1943» 
instruido por el Juzgad o  Especia l 
número 3, contra Manuel M artínez 
Sim ó, se lia dictado con fecha 20 de 
febrero próxim o pasado, sentencia 
cuya parte d ispositiva dice a s í : 

« F a llam o s: Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
M anuel M artínez Sim ó, como au
tor de un delito consum ado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias, m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del Esp
iado, Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas, E m 
presas concesionarias, G erencias y 
Consejos de Adm inistración de E m 
presas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección 
de los m ism os, separándole definiti
vam ente de los aludidos cargos. P ara  
fijación de responsabilidades civiles, 
rem ítase testimonio de esta sentencia 
al Excm o. S r . Presidente del T rib u 
nal Nacional de Responsabilidades 
P o lít ic a s ; rem ítase asim ism o testim o
nio de lo conveniente al E xcm o. se
ñor M inistro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D ¡EL E S T A D O , y 
oficíese al Excm o. S r . D irector gene
ral de Seguridad, para  que orde
ne la busca, captura y prisión del 
condenado. N otifíquese al Sr. F isca l, 
y al condenado en la  form a que la L ey 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, m andam os y firm am os.» Siguen 
las firm as.

Y  p ara  que conste y  su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, expido el presente en M adrid 
a doce de m arzo de m il novecientos 
cuarenta y cinco.— L u is López Ortiz.

5.214-A . J .

 ’

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comynismo. 
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 277 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial f la 

mero 3, contra Faustino Ballve y 
Pallise, se ha dictado con feoha 24 de 
octubre próximo pasado sentencia, 
cuya parte dispositiva .dice así:

\«¡Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Faustino Ballve y Pallise, como autor 
de un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de l a . responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado,. Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias,; 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas; remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, y ofíciese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al Sr. Fiscal, 
y al condenado en la forma que la 
Ley previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.» S i
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. .Ministro de la Gober
nación. expido el presente en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cinco. — Luis López 
Ortiz.
. 4.941-A. j.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

v Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 355 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Mateo Rocha Casa- 
ñas, se ha dictado con fecha 2 de fe
brero de 1945 sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í:

«¡Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Mateo Rocha Casañas, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de aoce años y 
un día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación "absoluta per
petua pa£% el $¿ercicÍQ de cualquier
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cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas . concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción. de los mismos, separándole de
finitivamente de Jos aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas; remítase asimismo tes
timonio, de lo conveniente el excelen

tísim o señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en el 
B O L E T IN   ̂ O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, y oficíese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al Sr. Fiscal, 
y al condenado en ’ la forma que la 
Ley previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remikión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil nove* 
cientos cuarenta y cinco.—Luis Ló
pez OrtÍ2.
> 5 .0 4 5 -A . j .

El Secretario general del Tribunal
•'Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. ¿94 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Marcos Vitón Lajma- 
ni, se. ha dictado éon fecha 17 dé fe
brero de 1945 sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a sí:

(('Fallamos: Que debemos condenas 
y condenamos al .procesado rebelde 
Marcos Vitón Lamani, como autor'de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de .Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole ,de- 
Unitivamente de ¡los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
.Tribunal Nacional, de Responsabili
dades Políticas; remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al exce

lentísimo señor Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publica
ción en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , y oficíese al Excmo, señor 
Director general de Seguridad, para 
que ordene la brisca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al se
ñor Fiscal, y. al condenado en la for
ma que la Lev previene para los re
beldes, y así por.esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—Luis Ló
pez Ortiz.

4 -945-A- J- •

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonéría y del Comunismo.
C ertifico: Que en la causa dima-. 

nante dél sumario núm. 712 de 1944, 
nstruído por el Juzgado Especial nú- 
nero 3, contra Isauro Alvarez Váz- 
pjez  ̂ se ha. dictado con fecha 2 de 
ebrero de 1945 sentencia, cuya parte 
lispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
' condenamos al procesado rebelde 
sauro Alvarez Vázquez, como autor 
le un delito consumado de Masone- 
ía, sin la concurrencia de circuns- 
ancias modificativas de la responsa- ( 
►ilidad criminal, a la pena de doce ¡ 
.ños y un día de reclusión menor, ac- ( 
esorias legales de inhabilitación ab- t 
oluta perpetua para el ejercicio de . 
ualquier cargo del Estado, Corpora- \ 
iones públicas u oficiales, Entidades . 

subvencionadas, Empresas concesio- ¡ 
narias,,Gerencias y Consejos de Ad- , 
ninistración de Em presas privadas, r 
1S1 como cargos de confianza, mando j 
Y dirección de los mismos, separándo- ( 
e definitivamente de los aludidos car- ( 
*os. Para fijación de responsabilida- ] 
les civiles, remítase testimonio de es- ( 
:a sentencia al Excmo. Sr. Presiden- ( 
:e del Tribunal Nacional de Respon- ,j 
sabilidades Políticas; remítase asi- 
nismo testimonio de lo conveniente 
ti Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
lación, a efectos de su publicación en 
‘1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, y oficíese al Excmo. Sr. Di- 
ector general de Seguridad para que 
irdene ¡a  busca, captura y prisión 
leí condenado. Notifíquese al señor 
?iscal, v al condenado^en la forma 
jue la Ley previene para los rebel- 
les, y ; d  por esta nuestra sentencia, 
o pronunciamos, mandamos y fírma
nos.» Siguen las firmas.

Y  para qife conste y su remisión 
ti Excmo, Sr. Ministro de la Gober-

nación, expido el presente en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—-Luis Ló
pez Ortiz.

5.048-A. J .

El Secretario  general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

'C ertifico : Que en la causa dima
nante del sumario núm. 624 de J944, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Vicente Vidal Bre
ñero, se ha dictado con fecha 2 de 
febrero de 1943 sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Vicente Vidal Frencro, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, con la concurrencia de circuns
tancias agravantes de la responsabi
lidad criminal, a la pena de treinta 
tinos de reclusión mayor, accesoria^ 
de interdicción civil e inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del 'Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán- 

• dolé definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testirhonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas; remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del sentenciado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al procesado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia,

■ lo pronunciamos, mandamos y firma- : 
mos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste „ y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—Luis Ló
pez Ortiz.

5.046.-A. j.
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MAD RID

Cédula de notificación

 En el Juzgado de Primera Instan
cia numero diez de esta capital v 
Secretaría de don Cándido García 
Caam año, se siguen los autos insta
dos por el Procurador don Germán 
Moreno en nombre y representación 
de doña María del Amparo Andrés 
Merino, contra don Leandro Abad 
García , sobre reclamación de ali
m e n to s ; habiéndose • dictado . en los 
mismos el encabezamiento y parte 
diapositiva de la resolución del te
r o - l i t e r a l  s ig í le n te ;

Sentencia .— >a. la villa de •Mac!» id 
a trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco. — El señor don 

. Agustín Cabeza de Vaca y Ruiz-Sol- 
dado, Juez de Primera Instancia nu
mero diez de la misma, habiendo vis
to los presentes autos seguidos a 
instancia de doña María del Amparo 
Andrés Merino, mayor de edad, y de. 
esta vecindad, representada por el 
Procurador don Germán Moreno G u
tiérrez, que aceptó la representación 
en concepto de pobre, y  defendida 
ipor el Letrado don Francisco Pnm- 
pliega, con su marido don Leandro 
Abad García, también mayor de edad 
y con domicilio desconocido po' no 
haber comparecido en los autos, en 
reclamación de alimentos (provisio
nales para ella y los hijos del m atri
monio llamados Antonio y Benigno 
Abad Andrés.. .

F a llo : Que, estim ando en parte la 
dem anda originaria de autos, debo 
declarar y  declaro haber lugar a la 
m ism a, a tenor de lo que en este 
fallo se recoge, y  en su virtud, con
denar, como condeno, a don S a n 
dro A bad G arcía  al pago de ali
mentos a su esposa, doña M aría del 
A m paro Andrés Merino, y  a  su hijo 
Benigno A bad Andrés en cantidad de 
quinientas pesetas m ensuales, con el 

. carácter de provisionales, h asta que 
en el juicio declarativo correspondien
te, si alguna de las partes lo prom o
viere, se fije definitivamente clicha 
cantidad, declarándose que el pago  
ha de hacerse por m ensualidades 
anticipadas y a partir de la fecha de 
presentación de la d em an d a; sin ha
cer expresa declaración sobre cos
tas.

A sí por esta mi sentencia, que por 
la ausencia en ignorado paradero se 
notificará al demandado don Leandro  
Abad por edictos que se publiquen 
eh el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  en el de esta provincia,

además de ser fijado en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, definiti
vamente juzgando la pronuncio, man
do y firmo.— Agustín Cabeza de V a
ca.— Rubricado".

Publicación. — Leída v publicada 
fué la anterior sertencia oor el se
ñor Juez de Primera Instancia que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de 
su fecha, por ante mí, el Secretario, 
de que doy fe.— Cándido G arc ía .— 
Rubricado.

Y  para que se lleve a efecto todo 
lo acordado en la anterior senten
cia, expido el presente, que firmo 
en Madrid a veinte de piarzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco. — El 
Secretario, Cándido G ar ifa .  —  Visto 
bueno, el Juez de Prim era Instancia, 
Agustín C. de Vaca.

442-0

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse ios procesados Que a continuación se expresan en el plazo que se les ñja a contar desde el día de la publicación del anuncio en este perío- dico oficial y ante el Juez o Tribunal que se señala se les cita llama y emplaza encargándose a todas las Auto, ridades o Agentes de la Policía judicial procedan a la busca captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal. con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuicia.  miento civil

Juzgados Militares

5.945
S E B A S T I A N  S A I Z , F ra n c isc o ; hi

jo de R afael y de F ran cisca; natural 
de (La Coruña, avecindado en M a 
drid, nacido el 9 dé agosto de 1920, 
carpintero, de veinticuatro años, sol
tero, estatuya 1,700 metros, d elg a
do* pelo rubio claro, ojo-s azules cla
ros, nariz recta rom ana, barba y ce
jas al pelo, color sano, piel blanca  
y en la cara algu n a peca, algo  tar
tam udo y el pelo de la cabeza algo  
ondulado, soldado del 'Regim iento de 
I-nfantería de M érida, núm. 44, deser
tor del Depósito de Transeúntes de 
Artillería del R egim iento núm. .4 8 ,  
de L a  Coruña, el 14 de septiembre 
de 19 4 4 ; procesado por robo a mano 
arm ada en 1-a cau sa  núm. 504 de 
19 4 4 ; com parecerá en el término de 
quince días ante el Com andante de 
Infantería don Fran cisco  Antolinex 
Merino, .Juez Perm anente de la oc
tava Región, residente en L a  Coru 
ña, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado en rebeldía. 

7,749 5.946
G O M E Z  B A L L E S T E R O ,  A ntonio; 

hijo de Antonio y  de Cecilia, de vein
tidós años, natural de Bailón (Jaén ),

soltero, de profesión pajolín, avecin
dado en Guadam ur (Toledo) ; debe
rá presentarse en el término de quin
ce días, a partir do la publicación de 
la presente requisitoria, ante el señor 
Juez Instructor del Regimiento de 
Artille-ría núm. 50, en Melilla, C ap i
tán don 'Leonardo Rodríguez Alvarez, 
para deponer en les cargos que le re
sultan en expediente que por deser
ción se le instruye, bajo apercibi
miento de declarársele en rebeldía de 
no efectuar su presentación.

7T68
5.947

A L T U B E  I R I B A R ,  J e s ú s ;  soldado 
del Regimiento de Fortificación nú
mero 2, de Ingenieros, de guarnición 
en G u adala jara ,  y agregado al R e g i
miento de Infantería núm. 25, en 
Barcelona, como encartado y proce
sado en sumario ordinario número 
32.421, seguido al mismo por hurto, 
natural de Bilbao, hijo de Diego y¡ 
Siivestra, fontanero, de veintiséis 
a ñ o s ; comparecerá en el término da 
diez días ante el Juzgado Militar Per
manente de Plaza núm. 1, en B a r 
celona, sito en la rambla de San ta  
Ménica, núm. 29, segundo, p ara  no
tificarle la resolución recaída en el 
mencionado procedimiento.

7*797  ' 5.948
Por la  presente se cita, llama y  

emplaza al encartado en el expedien
te que me hallo instruyendo por fal
tar a incorporación, con el número 
5.570 de 1943, contra el soldado de 
este Cuerpo, destinado al mismo a la 
disolución del Batallón de T rabajad o
res núm. 9, Salvador F in isteras  
Llop (sin que consten otras circuns
tancias), para que dentro del término 
de treinta días comparezca ante este 
Juzgado de Salam anca a responder 
de los cargos que contra el mismo 
aparecen en referido expediente, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía.

7-799 5.949
P A D R O N  G A R C I A ,  V icente ; del 

reemplazo de 1944, bijo de Vicente y; 
de< M aría del Pino, natural de San  
Mateo (L a s  Pa lm as) ,  alistado, por 
San Mateo, soltero, hojalatero, da 
veintiún años de edad, sujeto a pro
cedimiento por falta de incorporación 
a f i la s ; comparecerá en el término de 
treinta días ante don Manuel Mella 
Cacheda, Juez Instructor Militar del 
Juzgad o de Instrucción del Batallón 
de Infantería Independiente, núm. 32, 
de guarnición en F u ertaventura (Ca
narias), bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no efectúa *u 
presentación.;

6.674.
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5.950
SER R A N O  ASiENMO, Jo sé ; hijo 

de Miguel y Francisca, natural de 
Pulpi (Aiim.'naJ, que uaCiU t_ i. j - ne  
septiembre de 1923, agricultor, solte
ro, perteneciente al reemplazo de 
1944 por la C aja  de Reclutas de Al
mería ; comparecerá en el término de 
quince días ante el 1 uoz In^-nonv 
del Regimiento de Infantería Córdo
ba, número 10, de guarnición en G ra
nada, don Fernando Gálvez Rodrí
guez, que tiene su domicilio oficial 
en el Cuartel de San Jerónimo, para 
responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que por falta 
a incorporación se le sigue.

6.760.
5.951

O RTU N O  R O D R IG U E Z , Jo sé ;
hijo Me Francisco y Francisca, natu
ra! de Villanueva de Mesías, nació 
en 14 de febrero de 1918, pertene
ciente al reemplazo de 1939, sin que 
consten más datos; comparecerá en 1 
el término, de quince días, ante el 
Juez Instructor del Regimiento de : 
Infantería Córdoba, n,úm. 10, de guar-  ̂
nición en Granada, don Fernando 
Gálvez Rodríguez, que tiene su do- 1 
m¡cilio oficial én el Cuartel de San 
Jerónimo, para responder de .los car
gos que le resultan en !el expediente 
que por falta de incorporación se le 
sigue al ser movilizado (desertor). <

6.768. .
5.952 •

SAN Z MORAGUE-Z, Franciscó; : 
hijo de Salvador y de María, natural 
de Gandía, parroquia de San iFran- 

.cisco de Borja (Valencia), scxltero, 
mecánico, de veintiséis añ o s; estatu- ( 
ra un . metro seiscientos treinta mi- ( 
.límetros, color sano, pelo castaño, ce- ( 
jas al pelo, ojos pardos, nariz agui- j 
leña, boca regular, barba regular, do- 3 
micíliado últimamente en Gandía (V^-  ̂
lencia), plaza Lorente, 7 ; .procesado < 
por deserción ; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Tenien- ¡ 
te de Artillería, con destino en el gru- * 
po de Parques y Talleres de Auto- , 
movilismo, don Ramiro Crespo Brull, / 
bajo apercibimiento que de ho j 
efectuarlo será declarado rebelde. ( 
. 7.676 ]

5.953
A SE N SIQ  O R TEG A , Antonio; na

tural de Cuevas de Almanzora (Al
m ería), hijo de Diego y. Ana, nació | 
el 11 de mayo de 1920, jornalero, ; 
habiéndose marchado a Francia,, sin i 
que consten más 'datos; comparecerá 
en el término de treinta días ante 
el Juez Instructor del Regimiento de j 
Infantería Córdoba, núm. 10, don 1 
Mariano Luis Alonso Alonso, que j 
tiene su domicilio oficial en el Cuar- « 
tel de San Jerónim o/ para responder

de los cargos que le resultan en ex
pediente que* se le sigue por falta 
de incorporación.

7.019.
5.954

P E R E Z  L O PEZ, Jo sé ; hijo de 
José y Trinidad, .natural de Grana- 
Ja, nació en 30 de enero de 1918, 
perteneciente al reemplazo de 1939; 
omparecerá ante el juez Instructor 

Jel Regimiento de Infantería tCór
doba-, número 10, don Fernando Gál- 
/ez Rodríguez, que tiene su domici- 
10 oficial en el Cuartel de San Je- 
•ónimo, Granada, para responder de 
os cargos que le resultan en el ex
cediente que se le sigue por falta de 
ncorporación al ser movilizado (de
sertor), bajo apercibimiento de ser 
lerlarado rebelde si no lo verifica.

6.769. 5.955
PO N EB Ü STO  G A R C IA , Enrique; 

csidente en Granada, Callejón, 26, 
>erteneciente a uno de los reemplá- 
:os de 1939, 1940 ó 1941 ; comparé- 
:erá en el término de quince días 
inte el Juez Instructor del R egi
mentó de Infantería Córdoba, núme- 
o 10, don Fernando Gálvez Rodrí
guez,' que tiene su domicilio oficial 
m el cuartel de San Jerónimo de Gra- 
iada, para responder de los cargos 
[ue le resultan en eí expediente que • 
¡e le sigue por falta de incorporación 
ti ser movilizado (desertor), bajo 
tpercibimiento de ser declarado re- 
>elde si no lo verifica.

6.770. ,  5.956
C R U Z  H ER N A N D E Z , H oracio; 

le veintiséis años, hijo de AntpUio y 
le María, soltero, conductor/natural 
le Santa Cruz de Tenerife (Cana- 
ias), domiciliado últimamente en Za- 
agoza; comparecerá en el plazo de 
le treinta días, ante el Comandante 
le Infantería don Anastasio Cám ara 
3eñá, juez Instructor del Juzgado Mi- 
itar Eventual núm. 5, de la plaza de 
taragoza, sito en la calle Candalija, 
lúm. 7, primero, para responder a 
os:cargos que contra el mismo se le 
mputan en el P. S. O. núm. 2.088 
le- 1941 instruida por el presunto de- 
ito de hurto.
‘ 7 .8 11 5.957

M A R T IN E Z  C O R T E S , Lu is An- 
;el; natural de Sestao, del reempla- 
o de 1939 y  cuyos demás datos se 
gnoran, deberá presentarse ante el 
uez Instructor del Regimiento de 
nfantería Garellarm, 45, Bilbao, bajo 
percibimiento de ser declarado re
belde, y pararle .los perjuicios consi
guientes si no lo verifica en el plazo 
eñ alado.

7.820

5.958
L U E N G O  C U E T O S, Manuel; hijo 

de Niculás y de Elisa, natural de 
Santoña (Santander), estudiante, del 
reemplazo de 1940 y cuyos demás 
datos se ignoran ; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Te
niente Juez Instructor del Regimien
to de Careliano, núm. 45, en Bilbao, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle lps perjuicios consi
guientes si no lo verifica en el plazo 
señalado.

7.821
5.959

OTAiEGUI E C E 1ZA, Jo sé ; natu
ral , de Güeñes (Vizcaya), del reem
plazo de 1940, y cuyos demás datos 
se ignoran ; deberá comparecer en el 
término de treinta días ante el -señor 
Juez Instructor del Regimiento de In
fantería Careliano, 45, Bilbao, bajo 
apercibimiento de ser decla>r¿ido re
belde y pararle los perjuicios consi
guientes si no lo verifica en d  plazo 
señalado. 7*8235.960

A L V A R E Z  G O N ZA LEZ, Ju a n ; hi
jo de Federico y de María, natural de 
Beilmonte (Asturias), soltero, de vein
tidós años, domiciliado en Barcelo
na, calle Obradors, números 2 y 4, y 
últimamente soldado del Regimiento 
Infantería Ultonia, núm. 59, de guar
nición .en Barcelona; encartado en 
diligencias previas núm. 11.205 de 
registro de Capitanía General de la 
cuarta Región Militar, seguidas en 
averiguación de las actividades des
arrolladas por el mismo después de 
su presunta deserción ; ¿comparecerá, 
dentro del término de quince días, 
ante don Luis Vara y López de la 
Llave, Coronel Juez Instructor del 
Juzgado Militar de Plaza de T arrago
na, sito en calle San Francisco, 3, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo hiciese en el plazo se
ñalado.

7.889 5.961
M A R TIN  F E R N A N D E Z , J u a n ;  

hijo de Francisco y de Isabel, natu
ral de M álaga y vecino de L a  Línea 
de la Concepción (Cádiz), domicilia
do en 1« calle de Saavedra Fajardo, 
número 3 1, fué filiado como proceden
te de la C aja de Recluta núm. 18, y 
en este Regimiento procedente del 
Regimiento de Transmisiones del Aire 
el día 28 de abril de 1944, nació el 
día 20 de febrero de 1923, chapista, 
.soltero, y al que 9e le sigue expe
diente por la supuesta falta grave de. 
primera deserción sim ple; compare
cerá en el término de treinta días an
te el señor don Luis Núñe-z de Cepe
da y Cánchez, Juez instructor del 
Regimiento de Transmisiones, de 
guarnición en El Pardo (Madrid).

7 .052 -
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5.962  '

M ARTIN  AiLARCON, Facundo; 
hijo de Julián y de Adóla, natural.de 
Madrid, soltero, nacido el 27 de no
viembre de 1922 ; estatura un metro 
quinientos ^cuarenta milímetros; sus 
señas: pelo castaño, cejas al pedo, 
ojos pardos, nariz pequeña, barba 
partida, boca grande, color sano, fren
te ancha, aire marcial, producción 
buena. Señas particulares, ninguna; 
domiciliado últimamente en Madrid, 
calle de Caridad, núm. 7 ; comparece
rá en el término de quince días ante 
el Comandante de infantería dom Ed
mundo Méndez Alonso, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería 
W ad-Ras, núm. 55, de guarnición en 
Campamento de .Carabainched (Mai~ 
drid). ■ ' *

7*956 5.963
C U A D R A  NAVEA, Manuel; hijo 

de Juan y de Pilar, natural de B il
bao, carpintero, del reemplazo de 
1940, y cuyos demás datos se igno
ran ; deberá comparecer en el térmi
no de treinta días ante el señor Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería Garellano, núm .,45, Bilbao, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa ert el plazo se- 
ñalado.

7.324
6.964

B A RRA N C O  R U B IO , Demetrio; 
hijo de Bernardo y Josefa, natural 
de L a  Línea de la Concepción (Cá
diz).^ perteneciente a la C aja de R e 
cluta de Cádiz núm. 18, nacido en 
20 de agosto de 1918, carpintero, sol: 
tero, su estatura un metro setecien
tos diez milímetros; sus señas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, na- 

. riz corriente, barba regular, boca co
rrien te , color sano, fren-te despejada, 
aire marcial, sin señas particulares; 
encartado en el expediente número 
737 de 1944, instruido por primera 
deserción sim ple; comparecerá en 
el Parque' del Regimiento de Arti
llería número uno? Cádiz, en el tér
mino de quince días, apte el - señor 
Comandante Juez don Manuel Muñoz 
Aqúino, apercibiéndole que, caso de 
no comparecer, será declarado rebelde.

7*863
5.965

G A R C IA  M A R T IN E Z , Ju lián ; de 
treinta y  un años, hijo de Cecilio y  
de Eusebia, natural de Granada, jor
nalero,^ que tuvo s u , domicilio última
mente en la cjlle  de Re f i no, ^ ;  com- 

. parecerá en el término de quince días 
ante el Juzgado Militar número dos 
def los d e 'M á la g a , sito en la calle 
Trinidad1 Grund, núm. 8, tercero, al 
objeto de recibirle, declaración en la 
causa núm. 1.409 de 1941, que contra

el mismo y otros se sigue e>n esta de
pendencia por la venta clandestina de 
sacarina.

7*885 5.966
RIPOUJL N O G U ERA , Jo sé ; hijo 

de Domingo y de Mariana, natural 
de Hostia (Alicante)» soltero, de vein
tidós años, ai que se le instruye ex
pediente judicial núm. ióó de 1944, 
por falta de incorporación; compare- 
cerá ante don Miguel Gascón Cano, 
Juez Insruetor del Regimiento de liv- 
fantería Mahón, núm: 46, en Mahón, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle los perjuicios con
siguientes si no lo verifica en el pla
zo señalado.

7.887 5.967
L L U C H  PASCUAL', Francisco; 

hijo de Domingo y de Rosa, naturah 
de Mahón, soltero, de veinticuatro 
años, al que se le instruye expedien-r 
te judicial núm. 155 do 1944, por fal
ta de incorporación; comparecerá an
te don Miguel Gascón Cano, Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería Mahón núm. 46, en Mahón, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle los perjuicios consi
guientes si no lo verifica en el plazo 
señalado.

7.888 5.968
SE R R A N O  C A R R IO N , Juan hijo 

de Antonio y María, natural de Oria 
(Almería), nació en iS  de octubre 
de 1923, agricultor, soltero, estatura 
un metro quinientos treinta milírríe- 
tros; filiado como recluta del reem
plazo de 1944 por la C aja  de Alme
r ía;  comparecerá en este Juzgado, 
en el término de quince días, ante el 
'Juez Instructor del Regimiento de In
fantería Córdoba núm. 10, don Fer
nando Gálvez Rodríguez, que tiene 
su domicilio oficial en el cuartel de 
San Jerónimo, Granada, para respon
der de los cargos que le resultan en 
el expediente que .por falta a incor
poración se le sigu e/a! ser destinado
a .C u erp o ; bajo apercimieUto de ser 
declarado rebelde si no lo verifica.

6.771 5.969
M E N D lB U R U  LA U R N A G A R A Y , 

Antonio; hijo de L u is y de Juana, na
tural de Echalar (N avarra), que na
ció el día 1 1  de junio de 1923, de 
veintiún años, del reemplazo de 1944, 
perteneciente al Batallón de Cazado
res de Montaña América, núm.' 19, 
de guarnicición' en Pamplona, que 
fué destinado al mismo por la C a ja  
de Reclutas núm. 50, sin qué haya 

¿efectuado su incorporación en dicho 
Batallón ; comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Te
niente Juez Instructor de dicho Ba
tallón, ai objeto de responder a  los

cargos que le resulten en el expe
diente 'que contra el mismo se ins
truye por la supuesta falta de incor
poración a fila s ; haciéndole saber que 
caso de no comparecer en el término 
señalado, será declarado rebedde.

6.982 5.970
SA H A R R E A  E C H E V E R R L \/  Fer

nando ; hijo de Luis y  de Francisca, 
natural de Azpilicueta, Ayuntamiento 
de Baztán, provincia de Navarra, que 
nació el 21 de junió: de 1923, del re
emplazo de 1944, que procedente Me 
la C a ja  de Reclutas núm. 50 fué des
tinado al Batallón de Cazadores Mon
taña América, núm. 19, sin que haya 
heciho *u presentación^ al ser llama
do su reemplazo; comparecerá en 
el término de quince días ante 
el Teniente Juez Instructor del B ata
llón de Cazadores Montaña América, 
núm. 19,4 de guarnición en Pamplo
na, al objeto de responder a los car
gos que le resultan en el expediente 
judicial núm. 166, de este año, ha
ciéndole saber que, caso de no com
parecer en el término señalado, será 
declarado rebelde.

6*995
Juzgados Civiles

5.971
C A R B O N E O . Y  C A R B O N E L L ,

Angel; hijo de Pedro y  de Adoración, 
de dieciséis años, soltero, natural de 
Novillas (Zaragoza) ; procesado en 
causa 63 de 1944, por hurto; compa
recerá en el término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Tu- 
dela, para constituirse en prisión.

944 . 5.972
G O N ZA LEZ JIM E N E Z , A gustín; 

natural de Fresnedilla (Avila), naci
do el 28 de marzo de 1907, hijo de 
Nicanor y de Florentina, casado, em
pleado, domiciliado últimamente en 
M adrid: P e la y o /7 ; procesado en su- 

rniario 91 de 1939, por escándalo pú
blico ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 5 de Madrid.

999 15.973
. M E N EN D E Z  P E R E Z , José Agus- 

. tín B las ; natural de Madrid, nacido 
el 3 de febrero de 1917, hijo de José 
y Consuelo, domiciliado últimamente 
en Madrid: Doña Urraca, 10 ; proce
sado en sumario 305 de 1940, por ten
tativa de esta fa ; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 5 de 
Madrid,

1.050 5.974
O R T IZ , Francisco; domiciliado úl- 

timafnente en M adrid: Corredera B a
ja, 4 (Pensión Mena), y en Barce
lona, calle de los Codos, 14 ; procesa-
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do en causa 371 de 1944, por e s ta fa ;  
comparecerá en .término de diez dias. 
ante  el Juzgado de Instrucción nú
mero 4 de Madrid (Secretaría del 
Licenciado don Ricardo Gómez G ar
cía) , para ser reducido a prisión.

I-IS9
5.975

CAM POS CON ESA, Miguel; de 
diecinueve años, hijo de José y Ma
riana, na tu ra l  de-Barcelona, albañil, 
soltero, apodado «El Abisinio», ve
cino de Hospilale t do LlobregaL, do
miciliado últ im amente en la calle 
Enrique  Morera, 2(>, i .u, i . :i, cuyo 
actual paradero se desconoce, proce
sado en méritos del sumario 330 
de 1944, sobre ro b o , comparecerá 
en  el término de diez días an te  el 
juzgado  de Instrucción de San Ec- 
líu de Llobregat, al objeto de consti
tu i r s e  en prisión y notificarle el auto 
que. en la misma le ha sido decre
tado. • V

1.230. ¿
.5.976

e CASTRO  Y CASTRO,■•Miguel En . 
rigue de ;  natural de Marsá (Tarra
gona) ,  casado, comerciante, de tre in 
t a  y seis años, hijo de E n r iq ue  y 
de Rosario, domiciliado ú lt im am ente 
en Lope de Rueda, 20; procesado 
por 'falsificación y estafa ,  en causa 
num ero  287 de 1941; comparecerá 
en término de ¡diez días ante  el Juz
gado de Instrucción núm ero  4, Se
cretaría del doctor don Isidro Do
mínguez Cata lán , Madrid, para  ser 
reducido a prisión.

1.201.

1 r 5.977 •
R E IN A  M O R E N O , G uil le rm ina ; 

nacida eh 26 de octubre de 1918, hija 
de Angel y de Segunda, natural de 
Talavera  de la Reina, soltera, as is
tenta , domiciliada últ imamente en 
M adrid :  Martín de los Heros, 81, ter
cero ; procesada en causa 212 de 
1940, por hurto , seguida ante él Juz
gado de Instrucción niim, 5, de Ma
d r id ;  comparecerá, dentro del térmi
no de diez días ante dicho Juzgado.

998
5.978

BEN CASA R FU LLA NA , Gabriel;  
¡de veintisiete años, soltero, p anade
ro, hijo de Pedro y Mónica, natural 
de . Alaró (Baleares) y vecino de. 
P a lm a de Mallorca; comparecerá en 
el término de diez d ías  ante  el Juz
gado de Instrucción número 2 de 
Zaragoza, ál objeto de constituirse 
en prisión, én sumario 25 de 1944, 
sobre estafa .  • , w

~ 1 f,1.489.

E D I C T O S  
Juzgados Militares

5.979
MOTA D E L  P IN O , M ig u é l; hijo 

de José y Josefa, domiciliado ú lt im a
mente en Sidi-Bel-Abbes (M arruecos 
F ran cés ) , comparecerá en el término 
de veinte días, a partir  de la p u 
blicación del presente, ante el Juez 
Instructor del 2.0 Batallón del R egi
miento de Fortificación número 2, en 
Huesca, a fin de notificarle la reso
lución recaída en "las diligencias pre
vias número' 1.210 de 19-43, que por 
la falta do incorporación se le se
guían al mismo, bajo Jos apercibi
miento legales,, caso de que no lo 

.efectúe en. el plazo que se señala.
Huesca, 15 de diciembre de 194-i. 

El Teniente  Juez Instructor, (iie- 
g i b l e ) .  -

7 - 7° 3 ‘

5.980
H E R N A N D E Z  JIM E N E Z , Ur-

b a ñ o ; natura l  de Zaragoza y vecino 
de San Sebastián en el año 1936, 
calle de San Francisco, 52, do cin
cuenta  y dos años, chófer, . cuyos 
demás detalles personales se descono
cen, encartado  en el sum arís im o n ú 
m ero  3.179 d e ' 1939;

R O D R IG U E Z  GARCÍA, A mado; 
soltero, do veinticinco años, hijo de 
Emiliano y iLeandra, cuyos demás de
talles se desconocen, encartado  en el 
suhiarísimo 2.320 de 1939, y

V A L E R IO  D E LA C O N C E P 
C IO N, Leocadio; casado, de cin
cuenta años, electricista^ cuyos demás 
detallos se desconocen, encartado en 
el sumarís imo 2.163 de 1939; com
parecerán en el término de quince 
días an te  el Juzgado Militar,  a  fin 
do pract icar diligencias a efectos de 
rehabili tación en los citados proce
dimientos, sito en el Palacio de la 
Diputación, tercér piso, en San Se
bastián.

San Sebastián, 13 de ?nero de 1945. 
El Capitán juez  Ins tructor,  Domin
go Guedes.

7.862.
5.981

G O N ZA LEZ GOM EZ, E s te b a n ; 
na tu ra l  de Valladolid, hijo de F o r 
tunato  y de Léocracia, domiciliado 
últ imamente en Barcelona, calle Ver- 
di, 29; comparecerá en el término 
de diez días ante' el Juez P e rm a
nente  núm ero  2 de Aviación, resi
dente en Valladolid, paseo  de Zo
rrilla, 74, p a ra  ser notificado de la 
resolución recaída en  las diligencias 
ins tru idas por lesiones, advktiéndgle

que de no hacerlo le parará  el per
juicio a que haya lugar.

Valladolid, 2 de febrero de. 1943. 
El Capitán Juez Eventual, Sebas
tián Pereda Gómez.

7 - 9 77 -

5.982
M A RTIN, M anuel;  Alférez provi

sional del Arma de Infantería, per
te n e c ió le  al Batallón número 109 
en el mes, de enero del año 1939; 
comparecerá en el término de trein
ta días ante el Juoz Instructor Mi
litar, Coronel de Infantería, don 
Santiago Albc.rti Crespo, -del Ju z 
gado Eventual de plaza del Gobier
no Militar de Menorca (Capitanía  
General de B alea res ) .

Mahón, u  de diciembre de 1944.— 
El Coronel Juez (ilegible).
_ 7' 7<)9-

5.983
S A N C H E Z  GARCIA, Antonio; 

hijo de Gabriel y de Josefa, de vein
tiséis años, natural de G ranada, do
miciliado ú lt im am ente ' en G ran ad a ;  
comparecerá en el término de diez 
días ante don José Pérez Sánchez, 
C om and an te  Juez del Regimiento de 
Fortificación número 4, de guarnición 
en Algeciras (Cádiz)," a efectos de 
notificación, parándole los perjuicios 
consiguientes en caso de no efectuar 
dicha presentación en el plazo seña
lado.

Algeciras, 17 de enero de 1945.— 
El C omandante  Juez ins truc tor,  k s é  
Pérez Sánchez.

7.87o'
5.984

N AVARRO N AVARRO, J u a n ;  
hijo de Arévalo y de Manuela, n a 
tural de C asas  de Lázaro (Albacete), 
barbero, soltero, de veinticinco años, 
domiciliado ú lt im amente en Casas 
de L á z a ro ; eoinparecerá en el tér
mino de diez días ante  don José Pé
rez Sánchez, Com andante  Juez del 
Regimiento de Fortificación núm e
ro 4, de guarnición en Algeciras 
(Cádiz), parándole los perjuicios 
consiguientes, en caso de no efec tuar 
dicha presentación en el plazo se
ñalado.

Algeciras, 19 de enero de 1945.—- 
El C om andante  Juez Ins tructor,  José 
Pérez Sánchez.'

7.886.
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